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Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 2 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Pajaritos, número 2, en el término muni-
cipal de Madrid (28007 Madrid), solicitado por “Unión Fenosa
Distribución, Sociedad Anónima”.

2007P565

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Pajaritos, número 2, del tér-

mino municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2007P565 ULE247 442915 4472844 358
Nueva 442915 4472844 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2007P565 UCE277 Nuevo 1 × 630 443059 4472780
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 69.155,52 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.006/09)

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 29 de enero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.017/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de expedientes administrativos por supuestas infrac-

ciones en materia de Consumo, de la Comunidad de Madrid, por
la que se procede a la publicación de los expedientes sancionado-
res en materia de Consumo, que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

María Georgina Pereira Gomes, calle Velázquez, número 20,
28210 Valdemorillo. — 04-SM-00295.0/2008. — Propuesta de Reso-
lución, con un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La Directora General de Con-
sumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/7.296/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 16 de febrero de 2009, del Director General de Carrete-

ras, por la que se procede a la publicación de las notificaciones de las
providencias de incoación de expedientes sancionadores en materia
de carreteras que se relacionan en el Anexo adjunto (Ed. 22/09).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de su destina-
taria las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dichos actos, que no agotan la vía administrativa, cabe in-
terponer escrito de alegaciones ante la Dirección General de Carre-
teras, presentando o proponiendo las pruebas que considere oportu-
nas en su defensa, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la presente publicación.

En caso de no presentar alegaciones sobre el contenido del acuer-
do de iniciación del procedimiento, este tendrá carácter de propues-
ta de resolución y será sancionado de acuerdo con el artículo 49 de
la Ley 3/1991 de Carreteras de la Comunidad de Madrid.

El plazo de resolución del presente expediente es de seis meses a
contar desde la fecha de incoación. Pasado dicho plazo sin haber re-
cibido notificación con la resolución dictada en el procedimiento, se
producirá la caducidad del mismo (artículo 44.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de febrero de 2009.—El Director General de Carre-

teras, Borja Carabante Muntada.

ANEXO

Expediente. — Notificada. — Último domicilio conocido. —
Objeto de la notificación. — Plazo

0001/2009-S. — Explotaciones Agrarias El Abaniquero, Socie-
dad Limitada. — Carretera de Perales de Tajuña a Albares, kilóme-
tro 13, 28560 Carabaña (Madrid). — Incoación de expediente san-
cionador. — Quince días hábiles.

(03/7.361/09)


